
Quito, 05 de diciembre del 2019 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Moncayo Mera Juan Carlos, portador de la Cédula de Ciudadanía No.130881125-4; de estado 

civil divorciado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; El señor 

Mera Jurado Luis Ruperto, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 172489067-6; de estado civil 

casado, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 

digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Mera Jurado Luis Ruperto, en 

su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 09,00, registrada 

en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 057; de fecha 20 de mayo de 2013, 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Ge) Mal) 
Mofayo Mera Juan Carlos, 
CEDENTE 
C.C. No. 130881125-4; 
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Quito, 09 de diciembre del 2019 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

García Herrera Luis Ramiro, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171045691-2; 

Apoderado del señor García Vinueza José Luis, con PODER GENERAL N*57 / 2018 
DE LA OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CHICAGO (ILLINOIS) y, la señora 
Vinueza Vaca Wilma Janeth, portadora de la cédula de ciudadanía N*171057189-2, 

de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en 
calidad de CEDENTES; El señor Limaico Chicaiza José Santos, portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 172550369-0; de estado civil soltero, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por 
sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Limaico Chicaiza 

José Santos, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 038, de fecha 20 de mayo del 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N? 57 / 2018 

Tomo . Página 57 
En la ciudad de CHICAGO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 27 de febrero de 2018, ante mi, MARJHURY EVELING MICHILENA CHICA, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) MARIA GABRIELA AYALA CUEVA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 1711422970, con domicilio en 5227 W BARRY AVE CHICAGO IL 60641, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y JOSE LUIS GARCIA VINUEZA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1722588629, con domicilio en 5227 W BARRY AVE CHICAGO IL 60641, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz(ces) a e (es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere Le PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor dd 
RAMIRO GARCIA HERRERA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil ero e pa 
de ciudadanía número 1710456912, con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autocad 
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Quito, 03 de diciembre de 2019 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Cadena Martínez Eugenia Elizabeth, portadora de la Cédula de Ciudadanía No.171608872-7; de 

estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; El señor 

Malquin José Belarmino, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 040074425-6; de estado civil 

casado, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se 

digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Malquin José Belarmino, en su 

calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en 

el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N? 020; de fecha 20 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  
     CEDENTE 

C.C. No. 171608872-7; C.C.; 171005419-6 

Jose 6 pete iaa 
Malquin José Belarmino, 
CESIONARIO 
C.C. No. ; 040074425-6
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